
����������		�
� ���������	�
����������� ������������	���
����	�����

total de PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UNO CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 1.194.061,17), por las manifestaciones expresadas en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que ascien-
de a la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UNO CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 1.194.061,17), por las manifestaciones expresadas en los considerandos
precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.

ANEXO I

#F2814703F#

#I2814708I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 285/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, sus modificatorias y
complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0499492/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentan las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 22, 36, 50 y 62.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 21, 35, 49 y
61.

Que respecto la aplicación de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a fojas 20, 34, 48, 60 y 72 se encuentran
agregados informes emitidos por el Secretario de Comercio Interior del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, en las que se informa que las firmas solicitantes han cumplido
con las pautas de precios oportunamente acordados.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma
total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRES
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.382.123,37), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas en el Anexo que forma parte de
la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTITRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.382.123,37).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.

#F2814708F#

#I2814713I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 286/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, sus modificatorias y
complementarias.

Bs. As., 9/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0004276/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.
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Que mediante Resolución Nº 344 de fecha 12 de abril de 2007 modificada por su similar
Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, incorpora al mecanismo de compensación implementa-
do por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 a los fabrican-
tes-fraccionadores y/o fraccionadores de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus
mezclas en envases de hasta CINCO (5) litros destinados exclusivamente al consumo
interno.

Que asimismo por Resolución Nº 239 de fecha 18 de abril de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció que a los efectos del cálculo de las compensa-
ciones respecto de subproductos o productos derivados de los granos de trigo, maíz, soja y
girasol, esta Oficina Nacional podrá utilizar los indicadores de precios, parámetros y/o coefi-
cientes técnicos y económicos que elabore la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que en ese sentido por Resolución Nº 132 de fecha 25 de abril de 2007 de la mencionada
Secretaría se dan a conocer los valores base del aceite crudo de girasol y de soja a los
efectos de su aplicación en la liquidación de la compensación.

Que la referida Resolución Nº 344/07 y su modificatoria Nº 659/07 fijó los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos fabricantes-fraccionadores y/o fraccionado-
res de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en envases de hasta CINCO (5)
litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los industriales aceiteros cuyos nom-
bres o Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolu-
ción.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 2 y 24.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1 y 23.

Que respecto la aplicación de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION a fojas 22 y 36 se encuentra agregado infor-
me emitido por la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, en las que se informa que las firmas solicitantes han cumplido con las
pautas de precios oportunamente acordados.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución,
que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimen-
tadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que
se encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los industriales aceiteros que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
DOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 4.714.332,22), por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
DOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 4.714.332,22), por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.

ANEXO I

PAGO COMPENSACIONES INDUSTRIALES ACEITERAS

PERIODO
EXPEDIENTE Nº C.U.I.T RAZON SOCIAL C.B.U octubre

S01:0234013/07 30-51607779-0 TANONI HNOS S.A. 191037035503700011927-8 1.990.060,22
S01:0182248/07 33-50673744-9 NIDERA S.A. 011059952000002314155-1 2.724.272,00

TOTAL 4.714.332,22

#F2814713F#

#I2813599I#

Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 1853/2007

Declárase de interés nacional a la “II Confe-
rencia de Alzheimer Iberoamérica (AIB)”, a
realizarse en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Bs. As., 28/12/2007

VISTO la Actuación del Registro de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION Nº 225117.07.1.6 por
medio del cual tramita la solicitud de declarar
de interés nacional a la “II CONFERENCIA
DE ALZHEIMER IBEROAMERICA (AlB)”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un evento organizado por la
“Asociación lucha contra el mal de Alzheimer
y alteraciones semejantes de la República
Argentina (ALMA)”, entidad profesional y de
investigación científica con amplia trayecto-
ria en el país y con gran reconocimiento in-
ternacional.

Que se trata de un evento que contará con la
asistencia de destacadas personalidades de
nuestro país y del extranjero.

Que su realización tiene como objetivo acre-
centar el intercambio científico, tecnológico,
comercial y cultural de nuestro país con los
demás participantes, integrando experiencias
profesionales y familiares.
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#I2814480I#

COMANDO DE REGIONES AEREAS

Disposición 2/2008

Tasas por Servicios Aeronáuticos. Excepción.

Bs. As., 3/1/2008

VISTO la Ley Nº 13.041 de Tasas por Servicios Aeronáuticos, de fecha 27 de septiembre de 1947, el
Decreto Nº 1674 Reglamento de la Ley de Tasas por Servicios Aeronáuticos, de fecha 6 de
agosto de 1976, la Ley Nº 19.030 de Transporte Aéreo Comercial - Política Nacional, del 7 de
mayo de 1971, lo informado por la Dirección Económico Financiera del Comando de Regio-
nes Aéreas, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Director General de Líneas Aéreas del Estado (LADE) ha solicitado se exima a
ese Organismo del pago de las Tasas por Servicios Aeronáuticos;

Que funda su pedido en que LADE no es una línea aérea comercial ni posee personería
jurídica, sino que es un Organismo dependiente del Estado Nacional a través de la Subjefatu-
ra del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, creado por Decreto Nº 67.777/40 con el
objeto de desarrollar servicios de transporte aéreo regular y no regular de pasajeros con
fines de fomento;

Que la misión de LADE es transportar personas y cosas a aquellos destinos que carecen de
medios aéreos a tal fin o que, aún teniéndolos, resultan insuficientes desde el punto de vista
económico, social, cultural y de integración regional; utilizando para dicho menester rutas y/o
frecuencias comercialmente no rentables;

Que LADE es la herramienta de que se vale el Estado Nacional para la ejecución de los
servicios aéreos de fomento, los cuales por definición no persiguen fines de lucro (Artículos
48, 49 y 50 de la Ley Nº 19.030);

Que la fuente de financiamiento primigenia de LADE es el aporte del Estado Nacional a
través de partidas específicas contempladas en la Ley de Presupuesto, y que son asignadas
a la Fuerza Aérea;

Que LADE opera con aeronaves pertenecientes a la Fuerza Aérea, que poseen matrícula
pública, lo cual “prima facie” la incluiría dentro de las exenciones previstas en el Artículo 2º,
inciso 1) del Decreto Nº 1674/76;

Que ha tomado participación el Departamento Asesoría Jurídica del Comando de Regiones
Aéreas;

Que el fiel cumplimiento del Decreto Nº 1674/76 faculta al Comando de Regiones Aéreas a
dictar normas de aplicación relacionadas con la percepción de Tasas por Servicios Aeronáu-
ticos;

Que se trata de un acontecimiento que por
sus contenidos y objetivos es merecedor de
la solicitud impulsada.

Que el MINISTERIO DE SALUD ha decidido
auspiciar el acontecimiento en cuestión a tra-
vés de su Resolución Nº 1774/2007.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL
Y CULTO ha tomado la intervención que le
compete y ha dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional a
la “II CONFERENCIA DE ALZHEIMER IBERO-
AMERICA (AIB)”, a realizarse en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, del 6 al 8 de agosto de
2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 — SECRETARIA GENERAL — PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2813599F#


